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PUNTOS COINCIDENTES CON LA PRESENTE PROPUESTA DEL 

PROYECTO PRESENTADO POR NUEVE DISTINGUIDOS GENERALES 

DE "ACORE" 

"ARTICULO 121: 
Modificar con el siguiente texto: 

	
 Las autoridades civiles y de Policía restablecerán el orden en el 

tiempo señalado en la disposición que lo decreta. Las Fuerzas Militares no serán 

empleadas en el control o la represión de los actos perturbadores que motivaron la 

declaratoria, sino en apoyo a requerimiento escrito de la autoridad competente, tanto a 

nivel local como regional, en caso de ser rebasadas las capacidades de la Policía 

Nacional. (Asistencia militar de que habla la Propuesta). 

ARTICULO 170: Modificar con el siguiente texto: 

	
 De los delitos cometidos por los Militares y los miembros de la 

Policía Nacional en servicio activo y en relación con el mismo servicio, conocerán las 

Cortes Marciales o Tribunales Militares y de Policía, con arreglo a las prescripciones del 

Código Penal Militar y del Código Penal de Policía, respectivamente. En los Estados de 

Emergencia comtemplados en el Artículo 121 las citadas Cortes y Tribunales 

conocerán también de los delitos cometidos por los particulares en desarrollo de la 

norma legal que promulgue el Gobierno. (Jurisdicción especializada para la Policía de 
que habla la Propuesta). 

ARTICULO 170 BIS: 
Agregar un artículo a continuación del Artículo 170 con el siguiente texto: 

	
 En tiempo de Paz o en el ESTADO DE ALERTA de que trata el 

Artículo 121, las Fuerzas Militares no podrán ser empleadas en actividades de control o 

represión del delito común, ni para sustituir a la Policía Nacional, o a otros organismos 

de seguridad, a la Aduana Nacional, demás cuerpos por la Ley para cumplir funciones 

diferentes a los de la Institución Militar". (Reconoce que el Orden Público Interno 

corresponde a la Policía Nacional). 

o 



El presente proyecto de Reforma Constitucional fue elaborado por un Comité 

integrado por los señores: 

Gral. JOSE JOAQUIN MATALLANA BERMUDEZ 

Gral. ALVARO VALENCIA TOVAR 

MG. JAIME DURAN POMBO 

BG. HERNANDO ZULUAGA GARCIA 

BG. JOSE JAIME RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

BG. HERNANDO CASTRO RUEDA 

BG. GUILLERMO RODRIGUEZ LIEVANO 

BG. JULIO CESAR FERNANDEZ ACERO 

BG. GABRIEL PUYANA GARCIA 
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ACCION RECOMENDADA 

Darle aprobación a la Propuesta creando el Título correspondiente: 

DEL CUERPO DE LA POLICIA NACIONAL 

Por la Junta Directiva de la Asociación Colombiana de Oficiales en Retiro de la Policía 

Nacional "ACORPOL". 

Coronel Abogado OSCAR HELD KLEE 

Presidente "ACORPOL" 



7e--7  

-0C vio ülzmendi Posa 

Bogotá, Mayo 14 de 1991 

Doctor 
Otti Patiño 
Asamblea Nacional Constituyente 
Ciudad. 

Estimado amigo: 

Por la prensa me he enterado de que la Asamblea Constituyente planea 
establecer el divorcio civil para el matrimonio católico. A ese 
respecto se me ocurre hacerle las siguientes reflexiones: 

lo. El establecimiento del divorcio civil para el matrimonio 
católico sería una invasión del Estado en el ámbito de legítima 
autonomía de la -Iglesia. Resulta tan absurdo como si la iglesia 
estableciera la posibilidad de decretar ella la nulidad para el 
matrimonio civil. 

2o. El establecimiento del divorcio civil para el matrimonio cató-
lico sería una violación del Concordato en virtud del cual el 
Estado se compromete a conceder la plenitud de los efectos civiles 
al matrimonio católico. Dicha violación desconocería el principio 
de "Pacta sunt servanda" que es el fundamento del Derecho 
Internacional. 

3o. Idéntica violación entrañaría establecer la obligación de con-
traer matrimonio civil para todos los ciudadanos pues tal decisión 
implicaría la supresión de los efectos civiles para el matrimonio 
católico. 

Espero que estas reflexiones le resulten de utilidad para formarse 
su opinión acerca de dicho tema. 

Reciba un cordial saludo. 



R. DE PEDRAZ 
Secrot ria 

AUGUSTO B AN'OURT 
Asoc o 

c_51ZbG7CG•C52 	1,5;kedZei‘d 

L- L€ 	6Ome0cil2ca e? 

TELEFONO 247 20 54 - A. A. 45256 - BOGOTA, D. E. 

Bogotá ;  D. E. Mayo 2 de 1.991 

HONORABLE CONSTITUYENTE 
GERMAN TORO 
ALIANZA DEMOCRATICA M-19 
E. S. D. 

REF: Modificación al Artículo No..4 
de la Gaceta Constitucional 

del  15 do Abril de 1.991  

Apreciado Doctor: 

Con todo respeto nos permitimos solicitarle ;  se sirva tener en cuenta 
la modificación del Artículo de la Referencia para ser incluido en la 
Constitución Nacional en el siguiente sentido: 

" Se garantiza le educación propia de los pueblos indígenas ;  minorías 
étnicas ;  filosóficas y terapéuticas. 

PARAGRAFO: 
Referente a las terapéuticas, no será necesario ser graduados en la 
Medicina Oficial o Alopótica ;  garantizando su educación y ejercicio". 

Agradecemos su amable atención y nos suscribimos; 

Atentamente ;  

ASOCIACION DE EXALU•NOS 
FUNDACION HOMEOPATICA DE COLOMBIA 

tac:2A 

SE FRANCISCO PEDRAZA PEÍA 
Presidente 

RUDEN D1 I0 QUINTERO HERNANDEZ 
Secretario Relaciones Públicas 



c_‘ccb.a.'cb;--:22- 	/277eJczctr, 

c_._6#etrzeiCiCtG52 Y'lmec/1 oca a( Wd72z 

TELEFONO 247 20 54 - A. A. 45 256 - BOGOTA, D. E. 

JUSTIF ICAC I 0 N: 

En Colombia las minorías culturales, terapéuticas e indigenas, no tienen 
el suficiente apoyo y protección del Estado, por lo que tienden a desapa 
recor a pesar de ser éstas, patrimonio legítimo de la Nación. 

En consecuencia, las comunidades indígenas deben conservarse intactas en 
sus lenguas, costumbres y tradiciones culturales, lo que el Estado garan-
tizará. Igualmente estimulará las facultades da educación de las minorias 
terapéuticas, incluyéndolas en programas da salud prir.tria generando así 
empleo, desarrollando la industria terapéutica nacional basada en nuestros 
recursos naturales y evitando la inversión de divisas en adquisición de 
gran parte de productos terapéuticos extranjeros. 

El Acusrdo 050/80 del 1.C.F.E.S. solo permite el ejercicio do estas mino-
rías terapéuticas a quienes hayan obtenido el titulo de Médico Cirujano, 
aún sin haberlas estudiado, impidiendo la educación y ejercicio a quienes 
por tradición y cultura las pertenece. 

ASOCIACION DE EXALUMNOS 
FUNDACION HOMEOPATICA DE COLOMBIA 
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Bogotá, 24 de mayo de 1991 

SPEC 8516/91 

Respetados Señores: 

En nombre de la Conferencia Episcopal 
de Colombia hago llegar a Ustedes, y por su conducto a cada uno de 
los Constituyentes, el más atento saludo. 

Con detenimiento y gran interés por el 
futuro del país hemos seguido el desarrollo de la Asamblea. Deseamos 
para este trabajo trascendental el mejor de los éxitos, pues de él depen-
de, en buena parte, el futuro de las instituciones colombianas. Apoya-
mos todas las propuestas que busquen la realización del Bien Común, el 
recto ordenamiento del Estado y la instauración de una convivencia 
basada en el respeto de los derechos y la fiel observancia de los deberes. 

El día 7 de marzo de este año la Confe-
rencia Episcopal de Colombia hizo entrega a la Asamblea Nacional 
Constituyente de las Propuestas Específicas que, en nombre de los católi-
cos de Colombia, sometía a consideración de esa Honorable Corporación. 
Hoy, en nombre de la Conferencia Episcopal y del pueblo católico de 
Colombia, reitero la validez de tales Propuestas y quiero referirme, 
especialmente, a algunas de ellas. Al respecto debo manifestar: 

1. La Iglesia lamenta que en la fórmula del Preámbulo aprobada en 
primera votación por la Plenaria de la Asamblea, la referencia a 

Doctores 
ALVARO GOMEZ HURTADO 
ANTONIO NAVARRO WOLFF 
HORACIO SERPA URIBE 
Presidentes 
Asamblea Nacional Constituyente 
CIUDAD 
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Dios haya quedado reducida a una mera invocación. Aunque con 
ello se mantiene la tradición colombiana de nombrar a Dios en el 
proemio de la Ley Fundamental, pedíamos el reconocimiento explíci-
to de los tres atributos divinos que propusimos: autor de la vida, 
fundamento de la dignidad humana y fuente suprema de toda autori-
dad. 

2. Hallamos muy loable que la Asamblea Constituyente haya renunciado 
a incluír en el Código Supremo de la Nación cláusulas que menosca-
baban el reconocimiento constitucional del valor de la vida humana. 
Como Estado parte de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José), la República de Colombia se ha 
obligado a proteger el derecho a la vida desde el momento de la 
concepción, y a impedir que cualquier ser humano, aun aquél que 
tiene pocas semanas de existencia, sea muerto arbitrariamente. 

3. En materia de libertad religiosa, echamos de menos, en la fórmula 
hasta ahora aprobada en Comisión el señalamiento de los límites 
objetivos para el ejercicio de dicha libertad. 	Es preocupante que 
en la Constitución se deje de advertir que el culto, la observancia 
y la práctica de toda religión quedan sujetos a las justas limitacio-
nes impuestas por la ley, con el fin de proteger los derechos de 
las demás personas y tutelar el orden público. 

También cree oportuno la Iglesia precisar la naturaleza y el conteni-
do del derecho a la objeción de conciencia. Este derecho no se 
refiere exclusivamente a la legítima negativa de algunos ciudadanos 
a prestar el servicio militar y a aceptar servir, de otra forma, a la 
comunidad humana. Todo hombre tiene, dentro de los límites 
debidos, un derecho personalísimo a rehusar el cumplimiento de 
leyes y de órdenes que repugnen las más íntimas convicciones del 
obligado. Por lo demás, cabe recordar que Colombia votó afirmati-
vamente en la Organización de las Naciones Unidas la propuesta de 
recomendar el reconocimiento del derecho a la objeción de concien-
cia en el ordenamiento positivo de los estados. 

En lo relacionado con la propuesta sobre incompatibilidad del minis- 
terio sacerdotal y el ejercicio de cargos públicos, la Iglesia reitera 
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que toda regulación constitucional de la materia debe apoyarse en 
el principio de la igualdad jurídica de los ciudadanos. No sería 
justo ni democrático prohibir a los miembros del clero católico lo 
que se otorga a los ministros de las demás confesiones religiosas. 

Aunque ha desaparecido del Preámbulo de la Constitución la referen-
cia al hecho católico, continúa rigiendo entre la República de 
Colombia y la Santa Sede el Concordato celebrado el 12 de julio 
de 1973, tratado en vigor que obliga a las partes y debe ser cumpli-
do de buena fe. Este Concordato, contra lo afirmado por algunos, 
es compatible en todas y cada una de sus estipulaciones con el 
régimen de libertad religiosa acogido tanto por la actual Constitución 
como por las fórmulas Propuestas en la Asamblea. 

La Iglesia deplora que se haya querido, como es de público conoci-
miento, propiciar una revisión del Pacto Concordatario acudiendo a 
la táctica de plantear el sentido y el alcance de las enmiendas en 
el nuevo texto constitucional. 

4. Con respecto al tema de la libertad de educación, la Iglesia reafirma 
que el artículo 12 del Concordato vigente sólo busca hacer efectivo 
el derecho de las familias católicas a que sus hijos reciban una 
educación religiosa y moral acorde con sus propias convicciones. 
Con ello no se desconoce ni se conculca el derecho a la libertad 
religiosa de los miembros de las confesiones no católicas. Además, 
no se debe olvidar el compromiso adquirido por el Estado Colombiano 
al adoptar el Pacto de San José (Artículo 12) y el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas 
(Artículo 18), de ofrecer, en la educación oficial, enseñanza religio-
sa, de acuerdo con las creencias de la mayoría de la población. 

5. Finalmente, deseamos referirnos a la adhesión voluntaria de los 
católicos a las Propuestas Especificas presentadas por la Conferencia 
Episcopal ante la Asamblea Constituyente. 

Sin haber recibido aún la totalidad de las firmas que expresan el 
respaldo a las mencionadas propuestas, se han contabilizado más de 
dos millones. 
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El 8 de mayo de este año se solicitó a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil que verificara las firmas recogidas, con el propósito 
de dejar clara ante la opinión pública la veracidad y honradez del 
proceso. Creíamos que ésta era la mejor manera de desvirtuar las 
suspicacias expresadas por algunos sobre la diafanidad de aquella 
manifestación de la voluntad de los católicos. Infortunadamente el 
Consejo Nacional Electoral, en su sesión del 9 de mayo, se negó a 
atender nuestra solicitud. Las firmas quedan sometidas al examen 
de cuantos deseen verificar su autenticidad. 

Es bueno poner de presente que nunca antes en Colombia una pro-
puesta de reforma constitucional había sido respaldada por un núme-
ro tal de ciudadanos. Este hecho es más significativo si se tiene 
en cuenta que las Propuestas versaban sobre cuestiones que atañen 
directamente a la vida religiosa de los católicos y conciernen a 
exigencias éticas cuya aceptación supone una opción de fe. 

trabajo para bien de Colombia. Que Dios los ilumine y bendiga su 

De los Señores Presidentes de la Asam- 
blea, muy atentamente, 

+ Pedro Rubiano Sáenz 
Arzobispo de Cali 
Presidente de la Conferencia Episcopal 

PRS/as. 
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Artículo 15 y enclusión de da 
Trabajo y Seguridad Social. 

DiStinguidos sentires Asambleístas: 

Ley 37 de Diciembre 6 de 1978, 
en misma 	el Código Sustantivo dei 

1;e. usted (es). 
s < 41511  

Atentamente, te. AR C 
í PRESIDENTE 

JUSTICIA Y PATRIA 

EN RECONOCIMIENTO 

AL RESERVISTA 

DE. COLOMSIA 

, Ulvt•nityp • Co!. 

P9111111 0 -,19 4 'Iad tt.,, • 	 ESE VSTS DEI CASCMA1 
Personorla Jurídica N9 1000 de julio 12 de 1984 

BUENAVENTURA 

"En las entidades del atado y particulares deberán darle prelación 
a las solicitudes de trabajo de dos reservistas que busquen empleo 
teniendo en cuenta la especialidad civil adquirida durante su seí 
vicio militar". LEY 37/78. ART. 5. No. 

CALLE 

Bogotá, Mayo 16, 1991 

Sefior(es) 
PRRESJDENTE Y DEMAS MIEMBROS 
DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
Ciudad. 

En el ejercicio del derecho 1 de petición, presenta la 
ASOCIACION DE RESERVISTAS DEL CASCAJAL, con sede en el Municipio 
de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca, a través de su 
presidente en calidad de representante legal, la siguiente 
propuesta: 

- Que mediante un Decreto reglamentario , se regule la 
actividad del reservista 'desempleado y organizado en todo el 
territorio 	colombiano 	y 	se 	establesc 	el 	régimen 
interdisciplinario y sanción a la entidades Oficiales y Pri‘.adas 
que incumplan el mandato de la Ley 37 de Diciembre 6 de 197 .0 y 
reglamentación. 

A- . Que el artículo 5 de la Ley 37 de 1978, quedaráasí: 

Las entidades del Estado y Particulares, será do 
preferencialmente contratar servicios o suministros 
reservista que busque empleo de-acuerde con la 
adquirida durante su servicio milita:.7,  o.en la 
través de asociaciones jurídicas sin ánimo 

mismo reservista en igualdad de 
dentro 'del orden competitivo y de producción. 

2-. Que la Ley 37 de 1978 y su reglamentación debe ,ser incluida 
en el Código Sustantivo del trabajo y Seguridad Social para u; 
mejor control de la misma. 

Ágradecemcs la atención que se dignen prestar a ja presente 

las 
representen al 

obligatoriedad, 
de perso 
especiali4d 

parte . civil a 
de hiero que 
condiciones,  y 

Por Amor a la Patria y Justicia Social; 
anexo xeroxüopia del Decreto Ley 37 de 1 78 

ír) 
A 	/ 

Sr.--16 -9/ 
d í A u 	c(/-,,,  

/ 

TECNICO: 	 LEIIOS  
Pre8i (3 e t. e . 

LEMA: DISCIPLINA 	CUMPLIMIENTO Y CRD'EN 
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LEY 37 Db. 1978 	 I 
(diciembre 61 

o 	Por medio de la cual se dictan normas, sobre Set 
Militar Obligatorio. 

EL CONGRESO DJ COLOMBIA, 

DECRETA : 

ARTICULO 1? — Al soldado deberá dársele instrucción leed, aten- I 
diendo 'a su origen o procedencia, a efecto de que' cilantro tencluya 
su servicio militar, continúe vinculado a su medio, hasta denue ello 

se tt -pealblee 
ARTICULO 2? — El soldado al terminó de su servicio militar, ten-

drá derecho a que se le acredite en su tarjeta de reservista, según 
la instrucción civil que haya recibido, la experiencia adquirida, como 
experto agropecuario, chofer mecánico, 'etc. 

ARTICULO 3?:, 	11:1 término 'del servicio militar  será de 18 meses, 
pudiendo ampliarlo el Gobierne teesta,_21,.ei leexereeriateneue, de  orden 

públicp así lo exigen. 	 • 
ARTICULO 4" — En el caso del campesino, las entidades banca-

rias del Estado y organismos oficiales en ger.eral, datan eielacion y 
oportunidades al reservista para efectos de prestarnos y eeidas para • 
egriculturae  ganadería, actividades mineras y otras que impliquen ex- 

1 

1' 

ARTICULO 5' — Las entidades del Estado y particulares deberan 
darle prelación a las solicitudes de trabajo de los reservisias que bus-
quen empleo, teniendo en cuenta la especialidad civil adquirida du- 

ARTICULO 6? — Los Comandos de Distrito Militar y les autorida-
des militares en general, actuaran como coordinadores para el cabal 
cumplimiento de esta Ley, dentro del territorio de su jurisdicción. 

ARTICULO 7? — . La presente Ley rige desde su sanción. 
Darla en Bogotá, D. E., a .. de ... de mil novecientos setenta y 

ocho ( 1978)• 	 • 

• . 	M Presidente del Honorable Senado de la República, GUILLERMO 

• PLAZAS ALCID. El Presidente de la Honorable Camelee de Represen: 
• -•: tientes; JORGE MARIO EASTMAN. -- El Secretario General del Honora-

ble Senado de la Pe,.públicra, AMe321.1:Y‘GT..TYRREIZO. -7– El Secretario de 

•-• la Honorable Cámara de Representantes, JAIRO MORERA LIZCANO.- -  

• _ República de Colombia'— Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 6 de diciembrt de 1978. 

Publiquese y ejecútese. 

• 

(Ido.) JULIO CESAR TURBAY AVALA 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Uen-val LUIS CARLOS G'AMAUHO LEYVA 

• Tomada del Diario Oficie! 	35167 del 28 de diciembre de 1978. 

Página N 883. 
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ASOC1ACION DE RESERVISTAS DEL CASCAJAL 
\O5 

SERVICIO 

GENERAL 

Personería Jurídica N9 1000 de julio 12 de 1984 

BUENAVENTURA 

- En las entidadez. del Estado y particulares deberán darle prelación 
a las solicitudes de tra•c.jo de los reservistas que busquen empleo 
teniendo en cucrita la especialidad civil adquirida durante su ser 
vicio militar". LEY 37/78. ART. 5o. No. 

, 9  cALLEIL 5a —41 TEM 22661 NIT. 90313243*  

MAYO 15 De 1991. 
	 AR.C.#031. 

Z3PosIcIoN_PP ry1011.12 

DESEMPLEO Y PosuipTDAp5s DE TRAZAJO ASOCI ADO: 

La crisis econornica por la cual estl atravezartdo el pais en su 
etapa de desarrollo, est'a abocada al sistema de vida de la fa 
milla cuyo sustento se deriva del salario del jefe del hogar o 
de la persona adulta que debe desempcnar algunas funciones, labo 
rales que signifique su renta de trabajo para su familia y con 
este poder susistir en forma acorde y humanamente como buenos 
colombianos. 

Pero el problema del desempleo por la falta de la presencia del 
Gobierno en todad las poblaciones marginadas y llenas de multi 
pies necesidades ha tomado caracteristicas diversas, una veces 
se traduce en violencia callegera, atracos.raponazos, desvaliga 
miento de vehiculo de toda ±ndole y robo a mano armada, poder 
suversivi que conduce al pais a una guerra sin cuartel y falta 
de justicia social.e.t.c. 

En el ninicipio de Buenavntura tiene nn car&cter especial, 
ocurre que las personas que poseen documentos de identidad expe 
didoa en este lugar, por este hecho se han convertido en ciuda 
dano de segunda clase y en muchos establecimientos empresariales 
y comerciales del Valle y del pais los senalan corno elementos 

esuveraivos, indeseables, polizones piratas terrestre y fluvial. 
e.t.c. 

Las autoridades de policia en todos los ramos estiman que el 
ciudadano horable reservista que porte un documento de Buena 

ventura bebe darsecele un tratamiento de un individuo que ha 
sido procesado por la justicia, per los crimlnes m.s espantosos 
que hayan existido en la tierra, y algunas entidaes oficiales 
y privadas, gubernamentales no gubernamentales y estatales tien 
den a desconocer el derecho que le asiste al reservista desem 
picado que busquen empleo en. forma organizada, argumentando que 
una cosa es la ley y otra cosa es su Gcbierno inerme de su empresa, 

LEMA: DISCIPLINA 	CIJUPLIJ!ENTO Y ORDEN 
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BUENA VENTURA 

"En las entidades del Estado y particulares deberán darle prelación 
a las solicitudes de trabajo de ies reservistas que busquen empleo 
teniendo en cuenta la especialidad .civil adquirida durante su ser 
vicio militar". LEY 37778. ART. 5o: No. 

CALLE 3a. 41. TEL 22661 pa T.90.313.243, 

MAYO 15 DE 1_991 
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la dirigencia politica y su liderazgo en algunos, estIn rna dedi 
cada a la busqueda de sus intereses personales, como fortaleci 
miento de sus agencias politicas, corno su patrimonio exclusivo 
familiar, sin importarle en absoluto y sin compación las nece 
sida-des más sentidas que tiene el reservista desempleado y la 
comunidad que no lo sigue es cuetionada aunque tenga sus dere 
chas. 

Claro que en Buenaventura no se justifica tanto desempleo porque 
este Municipio de mayor desarrollo portuario del Valle y tal vez 
de Colombia y por ello la juventud que no encuentra justIficación 
plena del rechazo sistem1tico de algunos empresarios industriales 
corruptos, radicados en Buenaventura a las solicitudes de empleo 
de la Organización y de la gente de este Municipio, hacen demos 
tracionos de protesta en una u otra forma y esto enardece tanto 
a les organizaciones de base, y a las autoridades policivas como 
a los mismos empresatios que de esta manera justifican su rehcazo 
a la orgenización y al personal de reservista& que buscan empleo 
en ]as diferentee entidades oficiales y privasdas del Municipio de 
Buenaventura. 

Por este motivo la ASOCIACION DE RESERVISTA DEL CASCAJAL del Muni 
cipio de Buenaventura departamento del Valle del Cauca Rept,blica 
de Colombia, deja ante las autorides representativas del Gobierno 
Hacional,Departamental y Municippl su vos de protesta por cate 
tratamiento al reservista desempleado y a las gentes del Munici 
pío de Buenaventura y espera queen beneficio de la paz que tanto 
ppoclamanos en todas las esferas del pais y en especial los que 
comparten manteles en palacios con los reprsserktantes de la gue- 
rrilla en demostración de la confianza y cordialidad en las buenas 
intenciones de lpgrar la paz que todos los colombianos respetuoso 
de la ley deseamoss. 

Se hace necesario por todos los medíos de comunhcación especial 
mente los del estado, done se promulge que el reservista desernplea 
do y la gente de Buenaventura son gentes de paz, laboriosas, deseo 
sas de sacar adelante a este r;unicipio olvIdado de las gestiones 
y plands del Gobierno Nacional, Departamental y del sector empre 
darial y pedir por esos mismos medios a las firmas industriales, 
comerciales yempre.1:arial, todo su apoyo y acogida en sus empre 
sas personal reservista de primera linea y gentes de Buenaventura 
que deseen laborat. 
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BUENA VEN TURA 

"En las entidad ,f.G del Estado y particulares deberán darle prelación 
a las solicitudes de trabajo de los reservistas que busquen empleo 
teniendo en cuenta la especialidad civil adquirida durante su ser 
vicio militar". LEY 37/78. ART. 5o. No. 

CALLE 3a. 5a— 41 	TEL: 22661 	NIT. 90.313. 243. 

MAYO 15 DE 1991. 	 A.R.C .#031. 

401" Continuación: EXPOSICION DE MOTIVO 

Adelantar en beneficio no solo de los reservistasd desempleados 
y habitantes de Buenaventura, sino de todo los moradores del 
Valle del Cauca y del pais por intermedio de la ASOCIACION DE RESER 
VISTAS DEL CASCAJAL y demls que se constituyan o existentes, en 
la promosi6n r ejecución de prestación de servicios de trabajo 
asociado ycomisariatos del orden popular, vigilancia privada, para 
que por este medio se resuelva en gran parte el problemade desern 
pleo, delicuencial, salud, educación, mercadeo e.t.c. 

El fondo de desarrollo popular se debe fortalecer con nuevo pro 
grama rentistico a través de créditod blandos a las ASOCIACIONES 
de RESERVISTAS y. lograr los aportes de los instttiatos deeentrali 
zados del Estado, como de las empresas particulares y oficiales 
y prívadds, contratar servicios preferencialmente con las asocia 
clanes de reservistas sin Lnimo de lucro. enigualdad de condicio 
nes con el Lnimo de poder tener una mayor productividad y posibi' 
lidades transparentes en forma leRl, la creación de una estampilla 
de honor y causa de uso obligatorio en las tramitación de documen 
tos oficiales, correos, correspondencias Nacional e Internacional, 
fletes, transporte marítimos, terrestre, y aéreos e.t.c. 

Cuando las ASOCIACIONES DE RESERVISTAS .TENGAN UN VERDADERO 
respaldo conómicos,moral y material de todas las autoridades del 
Estado y estos organismos asociativos presten un eficiencte servi 
ríos a la comunidad reservista por intermedio de los comisariatos 
populares, Colombia puede contar con un verdero desarrollo y orga 
nización de trabajos asociado, dben adelantar programas deportivos, 
culturales, educacionales, de salud, auxilios unifamiliar, inver 
tir los dineros adquiridos por intermedio de los comisariatos po 
pulares y couvatir el desempleo y la miseria de la Costa Pacifica 
Colombiana. 

La revolución industrial de los siglos XVII y XVIII, traje con 
sigo resultados positivos, ello dejó una clara consciencia histó 
rica que se incrementa progresivamente, en el moimiento obrero 
organizado yt tiene responsabilidades con todos los pueblos de la 
región y que debemos luchar por hacer extensiva a toda la poblaci'on, 
las garantías ciudadanas por una vida digna, por el derecho al 
trabajo, por la seguridad social y por la participación politica 
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L N A VENTURA 

"En las entidades del Estado y partLulares deberán darle prelación 
a las solicitudes de trabajo de los 'reservistas que busquen empleo 
teniendo en cuenta ia especialidad civil adquirida durante su ser 
vicio militar". LEY 37!78. ART. 5o. No 

CALLE 5a-41 TEL: 22661 NIT. 90.313.243. 

MAYO 15 DE 1991. 

• 

ContinuaciOn: EXPOSIgION 	.,(,),T;typ 

Esperamos que esta inquietud tenga acogida favorable por el Senor 
Presidente • de la Repn1ica,E1 Congreso,Senado y La Asamblea Cons 
títuyente, tniendo en cuenta denrro del orden de prioridades, la 
reglamentación de la ley 37 de diciembre 6 de 1978, las cual esta 
blece en su articulo quinto (5o) a las entidades oficiales y pri 
vadas , darle prioridad a la solicitud de trabajo .que presente el 
reservista desempleado , de acuerdo con la especialidad adqui 
ridad durante el servicio militar y en la vida.. civil, desafortuna 
damente en un. país donde existen diferentes tipos de leyes el em 
presario corrupto aplica la de su conveniencia creada popr el mismo 
y desconoce las creadas por el Gobierno Nacional, a por eso que 
la ASOCIACION DE RESERVISTAS DEL CASCAJAL del Municipio de Buena 
ventura. solícita que se reglamente la parte interdisciplinaria 
de sanción a los empresarios que la incumplan. y se incluya la refe 
rida ley 37 en el código sustantivo del trabajo y seguridad social, 
como un derecho constitucional consagrado al:reservista de primera 
linea de las fuerzas armadas de Colombia.. 

PONENTE. 

Aa9 L LL .0 CAJ 

Total de afiliado 397, por afiliarse 320, firman 2a presente los 

TECNICO:EDGAR HERNAN LEMOS 	 WILSON.ARTONIO TELLO 
Presidente 	 Secretario General 

representantes legales de la organización. 
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